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RESOLUCION No. 91-2-1-1-0603330

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 25 de febrero de 1991 se ha otorgado ante el

Notario Undécimo del cantón Guayaquil, doctor Hugo Amir
Guerrero Gallardo, la escritura pública de aumento de
capital y reforma del estatuto de la Compañia ALIMENTSA,
DIETAS Y ALIMENTOS S.A., la misma que ha sido. rectifi-
cada mediante escritura pública otorgada ante el mismo
Notario el 10 de octubre de 1991;

QUE el señor Alex Olsen 'Pons, en-.su Calidad de

Gerente General de la compañia, en la primera escritura,
y el señor Paulo Faidutti Navarrete, en su calidad de
Gerente General de la compañia, en la segunda escritura,
con el patrocinio del abogado Gabriel Faidutti, han
solicitado la aprobación de las indicadas escrituras
públicas, a cuyo efecto han presentado cuatro copias
certificadas de las mismas;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha
presentado el informe No. 91-0651-IA de 25 de marzo de
1991, el mismo que amplia el informe No. 91-0053-IA de 8
de enero de 1991;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.

SC-DJ-CA-91-2784 del 15 de noviembre de 1991, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y,  ADM-90098 de 23 de febrero de
1990; .

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.”':. APROBAR: a) el aumento de
capital de ALIMENTSA, DIETAS": Y ALIMENTOS S.A. por
OCHENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES dividido
en ochenta y siete mil setecientas acciones de un mil
sucres cada una; y, b) la reforma del estatuto constante

o en las referidas escrituras.

yA
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario
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Undécimo del cantón Guayaquil, al margen de las matrices
de las escrituras públicas que se aprueban, tome nota
del contenido de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador de

la Propiedad del cantón Durán: a) inscriba, enel
Registro Mercantil a su cargo, las referidas escrituras
públicas junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo
Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la
matriz de la escritura pública del 25 de setiembre de
1987 por la cual se constituyó la compañia en referen-
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar
su estatuto, mediante las escrituras públicas que se
aprueban por la presente Resolución y siente razón de
esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de las
indicadas escrituras públicas se publique, por una vez,
en uno de los diarios de mayor circulación en el
domícilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada > Movug”
dencia de Compañias, en Guayaquil, a f a
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Cextifico que ho, Úmeda inscrite ento Kogolución de

fojas 971 e 974 número 39 del Hegíntro Mercentil-

dndustrisl y enotsda bajo sl núnero 3177 del He -

pertorio .- Boy *lfero, “urón, doce de viciembre de

mil novecic..tog noventas y uno .- 51 Registrador.
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Certifico que hoy Je tomó notas de esta Menolución

a foja 186 del Regíntro Mercantil Industriesl de mil

novecientos novente, ul nargen de ls reinscripción res-

pectiva .- Moy Blfsro, Lurén, dore diciambre de «il-

ací cientos nuvente y unu.- hi Registredor,

ayy FELIAZASTRO GUERRERO

REGISTRADOR BE LA PROPIEDAD

ALIEN PEL €. '

Certifico que hoy , he archivado una copía  euténti

og de este “esolución .- Eloy áAlferc, Durán, doce de

diciembre de mid novecientos novente y Uno .- El lHegis-

  


